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Tegucigalpa, M.D.C,

09 de febrero del2023

OFICIO No. UPEG-SEDESOL.O0 4.2023

Señores(as)
lnstituto de Acceso a la lnformación Publica
IAIP
Subdirectores Generales
Su Oficina

Ref. Respuesta Nota Explicativa en relación al Memorándum No, SEDESOL-UTl-018-2023

Estimados Señores lAl P:

En el marco del cumplimiento de la Ley y Reglamento de Transparencia y Acceso a la lnformación

Pública, la presente nota explicativa comunica que: el lnforme Técnico de Rendición de Cuentas

correspondiente al año 2422; debido a que dicha información se encuentra en proceso de revisión y
posterior remisión al Tribunal Superior de Cuentas para su validmión.

Agradeciendo la atención a lo antes expuesto, me suscribo.

Atentamente,

MSc.
Directora

Unidad de Planificación y Evaluación de la (UPEG)
Secretaría de Desanollo Social (SEDESOL)

D Archivo

cENTRo cív¡co GUBERNAMENTAL, ToR,R,E 2, BoULEVARD JuAN pABLo il, EseutNA REpúBUCA DE coREA,
TEGUC|GALpA, f{.D.C., t{ON DU RAs, C.A.

TEL.: (+50412242 - 7981
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MEMOL{NI}UM
SGL§EI|ESOL{r30-2 0a3

N¡udi §hadira l¡bo Martínea
Directora unidad de Pla¡earnientoy Eval,aciur de Ia Gsstión (upEG)

Edic Yolrnd¡ M¡rtínez silv¡
Sub Geronte de Presrrytrosto

Ssntos Efr¡in A¡dino §ánchez
Director Auditoris Int€rna

Abg. Roger Emilio ltlcdin¡ Orcfiana
Secretario Gcrnral

ASUNTO: LOITESCRITO.

FECHA: 07 de febrero del2023

te É

t
DE:

A ravés de taprascnte ryrovec}to pama saludarlos y desearles éxitos on l¡s fimcioncs encomeffi

En seguimiento a¡ Ofisio Presidencio No. $4ono?f,fiSC, eI Tribuaat superior de Cr¡enta¡ solicita
inform¡dón referente sobre lo¡ Estrdg de Re¡nltado de lr Geotién lrctitucional de h
§§'Df,§Ot' pam rendlr Inforue de te Cuent¡ Gcner¡l dc{ §stado Correspondiente sl Ejercicio
Fiscal20it2' en el que incluyo el Informe Cmsolidado de Ia Liq¡idssion del pres,pasto fueral de
Egresos de Ia Repubüca y en cu'rÍrlimierto al Plan Operativo Anual (POA), enr lo que respecta a I¡¡
SEI}ESOL

r §e sdiunta copia del ofteio erribe descrito parr reoponder y documentar de la manera

solicitadr en los numeralec I,2 y 3 y el oficio Credenclsl Presidenci¡ No. 06U¿ü23/TSC.

coms psre información adicionrl a la ¡olicittds.

' Fech¡ máxim¡ para h eütr{)ge de l¡ infurm¡ción: IWART§§ Zl DE FEBRERO IIEL
?ü2A.

§in otro particuhr, me dsspido.

Aenmmente.

Cc.:A¡tüirc

CENTRO CIV¡CO §UEER,ruAMENTAL TORSIE 2, BOULEVARD JUÁN FABLO II,
TEGUCIGALF,A. t't.D.C.. FIONÍIURAS, C-A,

i.lH
Dar.rrcüoroás {f***

ul¡rDAD oE P¡.añtFtctcró¡{ v
iú¡iuré¡- x oe ra se¡¡tóx

lfrf
ECIBIDO

TEL.; l+Sü41 2tr41-79$t ftXT. 1f101/fr3¡4/11?29/ 1f230 y 1123r

PARA:
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IORTALECIENDO EL sI§TEMA DE CONTROL I8EYEIIIA,TO§ [A CORR.UPCION

Tegucigafpa IV[DC., lB de euerc deZ0Zl

Ctedencial Prcsideucia No061/ZtlZSlTSC

I iccnciadcr

fosé Carlos Cardona E¡azo
Sccrchrir¡ de Estedct

Sccrcr¡ría ¡lc Dcsarollo Socirl (§ED[:.§OI4
Su l)cspaclru

§eñor Secrctario de Estado:

I irt crrnr¡rlinricnto tlc Lrs aaibuciones crntcudas rn l¡¡ I.cv orgánica tlel 't'ribuurl su¡rerior dc ( lu*¡rasr tlt su Rcglamtuto t¡uc establecea a Lts cntitlarles *ui"to*=, su iunsdicci<iu la obfu¡¡atr¡ricr,lacl dcsr¡ministrar rorla l¿ irtotmaciór¡ que sc solicite ¡eladva a toela-q las fiscahzncion*s c invc*rig.rcirmcs qucse te*licen; por con'ttguicntq Il colatroracicin t¡ue usted l sus ñ¡ucion¡rios tircüte* 
" 

nu"**, pers'nal
pcnrúrirá un óptimo cleseurpeño de las frrncit,rlcs cÍrc()mcndadas,

l¡r¡r Io {ntc$ espuesto, hago dc sr¡ ct¡nt¡cirnicrrro, qus sc dcsigrrri a Ia 
-fd.cticr¡ 

cn [;iscaliz.¡r:i.i¡¡: lVendyYacquetyn Quintana, dcl f)epanameotn c,le t.isc¡lizacióu dc I'iiecucirin llrcurpurstatia rJtpcudiente
de la Gerelrcia de Ycrifiqrcirin r -{nálisis dc cstc t ril¡un*L pato que obteuga ü¡li¡¡masión adicirxurl a hsolicirada r¡¡c*fiautcrOficio presidencia N,0340/ 2023/T§C, quc scn'ir-i para cr-idcrrciar lt¡s
resr¡lra<Ios efe grsrión cn l¡ er.aluació¡r dc la Rendición rlu Cucnras del petÍorlr; fiscat 2t132 rlc cs¡Sccrrtaría, r' ¡'..;ilizar.i k¡s risitas v cnEer-istas

..ü'= ?

gue §crn
TTltrill,alori rerp,msablcs de hs unidade¡¡

elccut()fils.
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Pinctl¿ Yarele

Flt sir-leure
I
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Dii{ryksocht H.911!r.n§
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Cc: Dcpafiamcn¡o Fiscdirución de Eiccución p¡etupue¡t¿ri¡

pírg,ne I de 1

.,,.r.:9, :"s-§r§j!r@@

E-Irrt$-: Tl§cgrsc.coLHN T¡tÉtroN§& (§t!41 1230.1t{á 2230*t?3ñ, 21}§}-2pu
l/v1dñt'"T§C.G(] B. l.l N



.FORTALECIENDO 
EL STSTEMA DE CONTROT PREVENTMOS [A CORRUPCIÓN

Tegucigalpa MDC.,18 de enero deZV¿s

Oficio Pteeideacia If0340/Z0Zl / TSC

ücenciado

fosé Carlos Cardona Euzo
Secreario de Esado
§ss¡stqrí.l de Desarollo Social (SEDESOL)
Su Despacho

Señor Sectetario de Esado:

Página 1de 2
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I)e c<¡nformidad con las auibuciones conferidas en los A¡tículos 205 numeral 3g y zzz de la
Constitució¡ de Ia Repúbiica; 3, 4, 5 reforrnado y 32 reformtdo de Ia Ley orgánica del Tdbunal
Supedor de Cuentas; pua la elaboraciótr, presentación y notifigasig¡ al Conáeso Nacional del
Inforsre de Rendición de la Cuenta General delEstado cortespondieate aleietcicio frsca,L1y1¡,
que induye el Inforne consolidado de Ia Liquidación del Presupuesto General dg Fgresos de la
República, y en cumplimiento al Plan operativo Aoual (POA), det Departamenro de Fiscalizació' de
Eiecución Presupuestada, dependiente de la Gerencia de Verificación y Anáüsis de este Tdbunal, se
requiere la información siguiente sobre los ¡esultados de la gesnón insrirucio¡al:

1) Mat¡iz de Cadena de Valor Público correspondiente a la pla,,ifiqación operativá a¡r¡al @AA) 2022,
o su documento equivalente, donde se visualicen todos los elementos sobte la formul¿ción de la
planifi cación instin¡cional.

2) Reportes de programación y eiecución fisica de la gestión 2022, desagregados por prog,"ma y
ptoductos finales, generados por el Sistema Presidencial de Gestión por Rorrttaao, 6pGR¡, h"ro
la fecha de su vigeucia, así como los reportes intemos de control y de cumplirniento del pOA
urilizados durante el periodo solicitado. Adiuaar las tespectivas notas expücadvas que conterigan
comentarios y/o iustificaciones sobre los result¿dos fisicos obtenidos @aii osobre ejecución), con
su tespectiva docurnentacióa soporte, debidamente fumada y sellada por el o los responsables de
la dependencia que corresponde.

3) Repo*es del Presupuesto de Egresos Institucional desagregados por grupo y obieto de gasto, en
§u§ eráPas de aprobado, vigente (modi6cado) y e)ecuado de L g.ution-Zoz1,adjuntando lo
siguienter

r' Repotes de modificaciones presupuestaries de tipo ampliación, disminución, congelamiento o
reserva, que afectaron el presupuesto total inicialmente aprobado por el Congreso Nacional.

#Soclal IISTP.UJAS

*
* *t *

W}1'WTSC,GOB.HN E.MAIL: rsc@Tsc.co8.HN TELÉFONoS: (5&l) 2230-3646, 223oi57f¡g, 2230-37g2



-FORTALECIENDO 
EL SI§TEMA DE CONTROL PRTVENIMOS LA CORRUPCIÓN

Página 2
Tegucigalpa MDC.18 dc eaero,2023
Oftcio Presidenci¿ No03,l0lZ)23./TSC

r' Las notas exPlic¿tivas que contengan. comentádos y/o justiñcaciones sobrc los resultados
presupueswios y el sddo no Eecr¡tado (ea caso gue aplique), con su respectiva document¿ción
soPorte' debidamente fi.mada y sell¿da pot el o los tesponsables de la dependencia que
correqponde.

4) Pata efectos de validez y aceptación de la i¡formación anres descita, debe esIaTAUTENIICADA
por la Secrctarí¿ Genetal o el Depatamento Iegal de la iostitución. Es imporantc mencionar que
no se solicita autentica de Ias fin¡ras de los respons¿bles que remiten l¿ información, sino q,r. ,obr.
la docr¡mentación que se es¿i remitiendo, pot lo que debe ser redactada en los térrninos siguientes:
" -. -la¡ aaterionsJotoapiu anstitrgnn t¡ total de sx (n) fotioc títiles, dcbidaar¡rc enametzdoslt sclhdos,
siendo esta¡ AUTEI{ÜCA'§ por habt tido nt$adar o cotmbomdas tufi ttÍ orisaahs, las qtu obran cn c¡ta
itzsÍitrción, En tal lhtild dqfe...". Ea los cesos que no existan las dependencies gue legrlicen esta
documentación, se debed presenter pot esctito Ia justificación coresponü.rrt , además, sin
perjuicio del oficio ñ.rmado por la rnáxima autoridad, cada responsable del á¡ea involucrada, deberá
firmar y sellat sus resultados reportados.

5) En cumplimieato de las disposiciones de la ley Otgánica del Tribunal Superior de Cuenas y de su
Reglamento, hago de su conocimiento gue se ha designado a la Técnico en Fiscalización, Wendy
Yacquelyn Quintana del Departamento de Fiscalización de Ejecución Presupuestaria, acreditada
mediante la Ctedencial Presidencia No06f/2023/TSC, para que realice los requetimientos de
información complementaria directamente a cada responsable del área in,.olucmá, debiendo ser
atendidas en los plazos gue se establezcan, para el cumplimiento nuestro mandat<¡ Constimcional

con base a los lineamientos establecidos, soticito a usted, remiti¡ a este Ttibunal el respectivo
Expediente con Ia información rcquerida, a más tardat el de febrero de 2023, agtadeciendo
zu atención y colaboración para e[ logro de me suscribo de usted.
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Cc: Departamcnto dc Ficcaliz¡ción de Eiccución prceu¡nrcataria
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